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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

20216 FILMAX ENTERTAINMENT, S.A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la sociedad se convoca a los
accionistas de "Filmax Entertainment, Sociedad Anónima" a la sesión de Junta
general  ordinaria  de  accionistas  de  la  entidad  que  tendrá  lugar,  en  primera
convocatoria, el día 14 de julio de 2010, a las once horas, en el domicilio social de
la entidad, sito en Hospitalet de Llobregat, calle Miguel Hernández número 81-87, y
al día siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, al
objeto de examinar, deliberar y aprobar los puntos contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Lectura, examen y, en su caso, aprobación de las cuentas anuales
(Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de cambios en el Patrimonio
Neto y Memoria) y del Informe de Gestión correspondientes al ejercicio cerrado a
31 de diciembre de 2.009 de la entidad.

Segundo.- Lectura, examen y, en su caso, aprobación de las cuentas anuales
(Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de cambios en el Patrimonio
Neto,  Estado  de  flujos  de  efectivo  y  Memoria)  y  del  Informe  de  Gestión
correspondientes  al  ejercicio  cerrado  a  31  de  diciembre  de  2.009  del  Grupo
Consolidado.

Tercero.-  Examen y aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de
Administración y  demás órganos rectores de la  sociedad durante  el  ejercicio
cerrado a  31 de diciembre de 2.009.

Cuarto.- Aprobación, en su caso, de la propuesta de distribución de resultados
de dicho ejercicio.

Quinto.- Asuntos varios. Ruegos y preguntas.

Sexto.- Aprobación del acta.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 144.1 de la vigente Ley de
Sociedades Anónimas, cualquier accionista podrá examinar y obtener de forma
inmediata y gratuita en el domicilio social de la entidad, los documentos que han de
someterse a la aprobación de la Junta, o bien, pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

En Hospitalet de Llobregat, a, 31 de mayo de 2010.- El Presidente del Consejo
de Administración. Don Julio Fernández Rodríguez.
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